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COSTA RICA 
 
Extracto 
 
TITULO XVII 
DELITOS CONTRA LOS DERECHOS HUMANOS 
SECCION UNICA 
 
Discriminación racial. 
 
ARTÍCULO 373.- 
Será sancionado con veinte a sesenta días multa, la persona, al gerente o director de una institución 
oficial o privada, administrador de un establecimiento industrial o comercial, que aplicare cualquier 
medida discriminatoria perjudicial, fundada en consideraciones raciales, de sexo, edad, religión, 
estado civil, opinión pública, origen  social o situación económica. Al reincidente, el Juez podrá 
además imponer, como pena accesoria, la suspensión de cargos u oficios públicos por un tiempo no 
menor de quince ni mayor de sesenta días. 
 
(Así modificada la numeración de este artículo por el numeral 185, inciso a), de la ley No.7732 de 17 
de diciembre de 1997, que lo traspasó del 371 al 373) 
 
Artículo 374.—Delitos de carácter internacional. Se impondrá prisión de diez a quince años a 
quienes dirijan organizaciones de carácter internacional dedicadas a traficar con esclavos, mujeres o 
niños, drogas y estupefacientes , o formen parte de ellas, cometan actos de secuestro extorsivo o 
terrorismo e infrinjan disposiciones previstas en los tratados suscritos por Costa Rica para proteger 
los derechos humanos. 
 
(Así reformado por el artículo único de la Ley N° 8127 de 29 de agosto del 2001) (Así modificada la 
numeración de este artículo por el numeral 185, inciso a), de la ley No.7732 de 17 de diciembre de 
1997, que lo traspasó del 372 al 374) 
 
Genocidio. 
 
ARTÍCULO 375.- 
Se impondrá prisión de diez a veinticinco años, a quien tome parte con propósito homicida, en la 
destrucción total o parcial de un determinado grupo de seres humanos, por razón de su 
nacionalidad, raza, o creencia religiosa o política. Con idéntica pena será sancionado quien: 
1) Causare a los miembros de esos grupos graves daños corporales o psíquicos; 
2) Colocare a dichos grupos en condiciones de vida tan precaria, que haga posible la desaparición 
de todos o parte de los individuos que los constituyen; 
3) Tomare medidas destinadas a impedir los nacimientos dentro de esos grupos; y  
4) Trasladare, por medio de fuerza o intimidación, niños de uno de esos grupos a otros distintos. 
 
(Así modificada la numeración de este artículo por el numeral 185, inciso a), de la ley No.7732 de 17 
de diciembre de 1997, que lo traspasó del 373 al 375) 
 
Pena por tráfico de menores para adopción. 
 
Artículo 376.- Pena por tráfico de personas menores Se impondrá prisión de dos a cuatro años a 
quien venda, promueva o facilite la venta de una persona menor de edad y perciba por ello cualquier 
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tipo de pago, gratificación, recompensa económica o de otra naturaleza. Igual pena se impondrá a 
quien pague, gratifique o recompense con el fin de recibir a la persona menor de edad. 
La prisión será de cuatro a seis años cuando el autor sea un ascendiente o pariente hasta el tercer 
grado de consanguinidad o afinidad, el encargado de la guarda, custodia o cualquier persona que 
ejerza la representación de la persona menor de edad. Igual pena se impondrá al profesional o 
funcionario público que venda, promueva, facilite o legitime por medio de cualquier acto la venta de 
la persona menor. Al profesional y al funcionario público se le impondrá también inhabilitación de 
dos a seis años para el ejercicio de la profesión u oficio en que se produjo el hecho. 
 
(Así adicionado por el artículo 9° de la ley N° 7538 del 22 de agosto de 1995). 
(Así corrida su numeración por el artículo 185 de la ley N° 7732 del 17 de diciembre de 1997, que lo 
traspasó del anterior artículo 374 al 376 actual). 
(Así reformado por el artículo único de la ley N° 7999 del 05 de mayo del 2000). 
 
ARTÍCULO 377.- 
Será reprimido con prisión de cinco a diez años, quien promueva o facilite el tráfico de personas 
menores de edad para darlas en adopción, con el fin de comerciar sus órganos. (Así adicionado por 
el artículo 9 de ley Nº 7538 de 22 de agosto de 1995.  
 
El antiguo artículo 375 pasó a ser el 377) 
(Así modificada la numeración de este artículo por el numeral 185, inciso a), de la ley No.7732 de 17 
de diciembre de 1997, que lo traspasó del 375 al 377) 
 
Artículo 378.—Crímenes de guerra. Se impondrá prisión de diez a veinticinco años a quien, con 
ocasión de un conflicto armado, realice u ordene realizar actos que puedan calificarse como 
violaciones graves o crímenes de guerra, de conformidad con las prescripciones de los tratados 
internacionales de los que Costa Rica sea parte, relativos a la conducción de las hostilidades, la 
protección de heridos, enfermos y náufragos, el trato a los prisioneros de guerra, la protección de las 
personas civiles y la protección de los bienes culturales, en casos de conflictos armados, y según 
cualesquier otro instrumento del Derecho Internacional Humanitario. 
 
(Así adicionado por el artículo 2° de la Ley N° 8272 de 2 de mayo de 2002). 
 
Artículo 379.—Crímenes de lesa humanidad. Se impondrá prisión de diez a veinticinco años a 
quien cometa u ordene cometer, como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una 
población civil y con conocimiento de dicho ataque, actos que puedan calificarse como crímenes de 
lesa humanidad, de conformidad con las prescripciones de los tratados internacionales de los cuales 
Costa Rica sea parte, relativos a la protección de los derechos humanos, y del Estatuto de Roma. 
 
 
(Así adicionado por el artículo 2° de la Ley N° 8272 de 2 de mayo de 2002). 


